
DIP. SANTIAGO CREEL MIRANDA 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
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Secretaría 
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Asunto: MESA DIRECTIVA 

CÁM ARA DE 
DIPUTADO S 
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M~o/~6 
PRESIDENCI DE Lt:i, 

ME~ A f !~EC'"íl\U1.. 

3 1 OCT 2022 l · :¡;I) 

TERES A JUÁRE2'. HARO 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por este conducto, le informamos que la 
Sexagésima Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Colima, en Sesión Pública Ordinaria No. 5, celebrada en fecha 28 de octubre 
del presente año, aprobó los siguientes documentos: 

l. DECRETO No. 185. Por el que se aprueba la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el Artículo Quinto Transito del "Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Guardia nacional", publicado en el diario oficial de la federación el 
26 de marzo de 2019; y 

11. DECRETO No. 186. Por el que se aprueba la Minuta proyecto de 
Decreto por el que se adiciona una fracción X al artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Símbolos de las Entidades Federativas. 
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE. 
COLIMA, COL., 28 DE OCTUBRE DE 2022 

LOS SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

f 
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DIRECCIÓN DE PROCESO 
LEGISLATIVO 

DECRETO No. 185 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO EXPIDE EL PRESENTE 
DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTE 

ANTECEDENTES 

1. PRESENTACIÓN Y TURNO DE LAS INICIATIVAS. 

Mediante Oficio DPL/1008/2022, recibido el 24 de octubre de 2022, los CC 
Diputados Secretarios de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Colima, 
remitieron y turnaron a la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos 
Constitucionales, el Oficio No. D.G.P.L 65-11-1-1225, de fecha 12 de octubre de 
2022, suscrito por los Diputados Federales Santiago Cree! Miranda y Brenda 
Espinoza Lopez, Presidente y Secretaria de la Mesa Directiva del H. Congreso de 
la Unión, a través del cual, remite la Minuta Proyecto de Decreto, por el que se 
reforma el artículo quinto transitorio del "Decreto por el que se reforman . Adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de marzo de 2019. 

2. SESIÓN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA. 

( La Presidencia de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, 
convocó a sus integrantes, a una reunión de trabajo, a celebrarse a las 14:30 horas 
del día 27 de octubre de 2022, en la Sala de Juntas "Macario G. Barbosa" a efecto 
de, analizar, discutir. y en su caso, dictaminar la Minuta que nos ocupa. 

Es por ello que las y los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, procedemos 
a realizar el siguiente: 

ANÁLISIS DE LA MINUTA 

l. - Que la iniciativa de origen de la Minuta Proyecto de Decreto, por el que se 
reforma el artículo quinto transitorio del "Decreto por el que se reforman . Adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de marzo de 2019, expone lo siguiente: 

México enfrenta una grave crisis de seguridad, generada esencialmente 
por un patrón de violencia sistémica que a diario se vive en el territorio 
nacional, con ligeras excepciones. 

El Índice de Paz en México 2022, señala que la paz en México se ha 
deteriorado. 

De la gran inseguridad que genera esta violencia, toda la sociedad es 
víctima, y la omisión en su combate resultaría en una violación a los 
derechos humanos. 

Muchos mexicanos y mexicanas estamos convencidos que la respuesta 
es la coordinación de autoridades y una atención en varias dimensiones. 
En este contexto, uno de los grandes retos, por ejemplo, consiste en 
tener y formar una policía fuerte y sólida, que con su desempeño 
profesional y férreo compromiso sea capaz de brindar protección y 
seguridad en todo el territorio nacional, así como generar confianza en 
la ciudadanía, para recuperar la paz que todas las familias anhelamos 
tener en el país. 

En esta ruta diversos han sido los esfuerzos emprendidos, siendo el más 
reciente la creación de la Guardia Nacional como una institución del 
Estado, de carácter civil, disciplinado y profesional, que participa en la 
salvaguarda de la libertad, la vida, la integridad, y el ejercicio de los 
derechos de las personas, protegiendo su seguridad, sus bienes, así 
como para preservar el orden, la paz pública, los bienes y recursos de la 
Nación; lo anterior a través de la reforma constitucional cuyo decreto fue 
publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación1 

Consiente de la importancia que reviste la seguridad pública y en 
reconocimiento al profesionalismo, disciplina, el alto sentido del deber y 
la lealtad a México, con que siempre se han distinguido a nuestras 
Fuerzas armadas, el Constituyente Permanente no dudo en establecer 
que para la conformación y funcionamiento de la Guardia Nacional, las 
secretarias de los ramos de Defensa Nacional y de Marina participaran, 
conforme a la ley, con la del ramo de seguridad, para el establecimiento 
de su estructura jerárquica, sus regímenes de disciplina, de 
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cumplimiento de responsabilidades y tareas, y de servicios, así como 
para la instrumentación de las normas de ingreso, educación, 
capacitación, profesionalización, ascensos y prestaciones; 
disponiéndose además que la Guardia Nacional, de forma inicial, se 
integra con los elementos de la Policía Federal, la Policía Militar y la 
Policía Naval, y que durante los cinco años siguientes a la entra en vigor 
del decreto, en tanto la Guardia Nacional desarrolla su estructura, 
capacidades e implantación territorial, el Presidente de la República 
podrá disponer de la Fuerza Armada permanente2 en tareas de 
seguridad pública de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, 
subordinada y complementaria. 

Hay que reconocer que la labor que vienen desarrollado las Fuerzas 
armadas en tomo a la integración de la Guardia Nacional, ha sido 
indispensable y de especial trascendencia, más áun cuando estas 
ostentan un nivel de confianza y credibilidad amplia ante la población en 
general. 

Sin embargo, es de resaltarse que un cuerpo policial sólido y efectivo no 
se construye de la noche a la mañana; implica procesos largos y 
complejos, más aún cuando se requiere para enfrentar al crimen 
organizado. 

Por tal motivo, a tan solo tres años de la creación de la Guardia Nacional 
y ante el clima de violencia que se vive en diversas regiones y entidades 
del país, de nada sirve echamos la culpa unos a otros, no es momento 
de polarizar, sino que las autoridades debemos tener altura de miras y 
voluntad para construir acuerdos en aras de buscar una solución y 
estrategia que permita concretar la legitima aspiración que todas y todos 
los mexicanos tenemos, como lo es vivir en paz. 

Bajo este orden de ideas y teniendo por presente que cinco años no son 
suficientes para formar y poner a funcionar con los alcances que se 
previeron para la Guardia Nacional, se propone a esta Soberanía 
modificar el plazo previsto en el Artículo Quinto Transitorio del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, en materia de 
Guardia Nacional, publicado el 26 de marzo de 2019 en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Para una mayor ilustración, se presenta el texto vigente y el texto que se 
propone: 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicano, en materia de Guardia Nacional publicado el 26 de marzo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

Transitorios 

Primero . ... 

Segundo ... . 

Tercero ... . 

Cuarto . ... 

I al IV. ... 

Quinto. Durante los cinco años 
siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, en tanto 
la Guardia Nacional desarrolla 
su estructura, capacidades e 
implantación territorial, el 
Presidente de la República 
podrá disponer de la Fuerza 
Armada permanente en tareas 
de seguridad pública de 
manera extraordinaria, 
regulada, fiscalizada, 
subordinada y 
complementaria. 

El Ejecutivo Federal incluirá un 
apartado sobre el uso de la 
facultad anterior en la 
presentación del informe a que 

Transitorios 

Primero .... 

Segundo . .. . 

Tercero ... . 

Cuarto . ... 

I al IV. ... 

Quinto. Durante los nueve 
años siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto, en 
tanto la Guardia Nacional 
desarrolla su estructura, 
capacidades e implantación 
territorial, el Presidente de la 
República podrá disponer de la 
Fuerza Armada permanente en 
tareas de seguridad pública de 
manera extraordinaria, 
regulada, fiscalizada, 
subordinada y 
complementaria. 

El Ejecutivo Federal incluirá un 
apartado sobre el uso de la 
facultad anterior en la 
presentación del informe a que 
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Sexto ... . 

Séptimo .. . . 

Sin correlativo 

Sexto ... . 

Séptimo .. . . 

Transitorio 

Único.- El presente decreto 
entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Así mismo, la Minuta expone lo siguiente: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO 
DEL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE GUARDIA NACIONAL", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DE 2019. 

Artículo Único. - Se reforma el Artículo Quinto Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 
de marzo de 2019. 

Transitorios 
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Primero. a Cuarto . ... 

Quinto. Durante los nueve años siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, en tanto la Guardia Nacional desarrolla su estructura, 
capacidades e implantación territorial, el Presidente de la República 
podrá disponer de la Fuerza Armada permanente en tareas de seguridad 
pública. Conforme a los términos planteados por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, esa participación deberá ser: 

l. Extraordinaria, de tal manera que se acredite la absoluta 
necesidad, que sea temporal y solicitada de forma expresa y 
justificada por la autoridad civil; 

11. Regulada, para que cumpla con un estricto apego al orden jurídico 
previsto en esta Constitución, en las leyes que de ella emanen y los 
tratados internacionales que estén de acuerdo con la misma; 

I11.Fiscalizada, de manera que exista la constante revisión o 
supervisión del funcionamiento institucional a través de la rendición 
de cuentas, y 

IV. Subordinada y complementaria, de forma tal que las labores de 
apoyo que la Fuerza Armada preste a las instituciones de seguridad 
pública solo puedan realizarse en su auxilio o complemento, y se 
encuentren fundadas y motivadas. 

La Fuerza Armada permanente realizará las tareas de seguridad pública 
con su organización y medios, y deberá capacitarse en la doctrina policial 
civil establecida en el artículo 21 de esta Constitución. 

Las acciones que lleve a cabo la Fuerza Armada permanente, en ningún 
caso tendrán por objeto sustituir a las autoridades civiles de otros 
órdenes de gobierno en el cumplimiento de sus competencias o eximir a 
dichas autoridades de sus responsabilidades. 

El Ejecutivo Federal presentará al Congreso de la Unión un informe 
semestral sobre el uso de la facultad anterior, proporcionando los 
indicadores cuantificables y verificables que permitan evaluar los 
resultados obtenidos en el periodo reportado en materia de seguridad 
pública, y corroborar el respeto a los derechos humanos y a los de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 
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Para el análisis y dictamen de los informes establecidos en el párrafo 
anterior, en un plazo no mayor a sesenta días, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, y hasta la conclusión del plazo 
señalado en el primer párrafo, se integrará una comisión bicameral, en 
los términos que acuerden los órganos de dirección política de las 
Cámaras del Congreso de la Unión. 

La comisión se reunirá cada que la convoque su directiva; para la 
emisión del dictamen semestral convocará, si así lo requiere, a los 
titulares de las secretarías de Gobernación, de Seguridad y Protección 
Ciudadana, de Defensa Nacional y de Marina. El dictamen evaluará el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el primer párrafo del 
presente artículo para la participación de la Fuerza Armada permanente 
en labores de seguridad pública y deberá señalar aquellas entidades 
federativas donde deje de ser requerida la presencia permanente de las 
Fuerzas Armadas en esas labores. 

Asimismo, contendrá las recomendaciones que contribuyan al 
cumplimiento del plazo establecido en ese mismo párrafo. 

La comisión bicameral remitirá a cada una de las Cámaras del Congreso 
de la Unión los dictámenes semestrales, para su discusión y aprobación. 
Una vez aprobados se remitirán al Ejecutivo Federal, el que deberá 
informar de la atención que brindó a las recomendaciones emitidas. 

La Cámara de Senadores, al analizar y aprobar los informes anuales que 
sobre las actividades de la Guardia Nacional le rinda el Ejecutivo 
Federal, evaluará la participación de la Fuerza Armada permanente en 
labores seguridad pública, realizadas al amparo del presente artículo 
transitorio, a fin de garantizar que a la conclusión del plazo señalado en 
el párrafo primero del mismo la Fuerza Armada permanente concluya su 
participación en labores de seguridad pública, y la Guardia Nacional y 
las demás instituciones de seguridad pública asuman a plenitud las 
facultades establecidas en el artículo 21 de esta Constitución 

Las personas titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas 
remitirán anualmente a las correspondientes legislaturas locales y al 
Consejo Nacional de Seguridad Pública la evaluación integral, en una 
perspectiva de seis años, contados a partir de la entrada en vigor de la 
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reforma al presente artículo transitorio, del programa señalado en el 
Artículo Séptimo transitorio. 
Los resultados de esas evaluaciones serán la base para los ajustes del 
referido programa y su calendario de ejecución, por los órganos 
correspondientes. 

Sexto. y Séptimo . ... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública determinará el grado de avance 
en el diagnóstico y los programas señalados en el Artículo Séptimo 
transitorio del Decreto de fecha 26 de marzo de 2019 en materia de 
Guardia Nacional, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 
segundo párrafo de dicho transitorio. 

A partir del ejercicio fiscal 2023 el Ejecutivo Federal establecerá un fondo 
permanente de apoyo a las entidades federativas y municipios destinado 
al fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública. Dicho fondo 
se establecerá de forma separada e identificable respecto de cualquier 
otro ramo o programa destinado a otros propósitos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, y no podrá ser inferior en términos 
porcentuales al incremento que reciba la Fuerza Armada permanente y 
la Guardia Nacional para tareas de seguridad pública cada año. Los 
recursos de dicho fondo no podrán ser utilizados para otro fin . 

El fondo a que se refiere el párrafo anterior se distribuirá en proporción 
directa al número de habitantes con que cuente cada entidad federativa, 
de acuerdo con la información estadística más reciente que al efecto 
emita el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Hasta un 
veinticinco por ciento de dicho fondo se asignará a las entidades 
federativas con mejores resultados en materia de seguridad pública, 
conforme los indicadores que establezca el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública. 

"2022, año de la esperanza" 8 
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En adición a los recursos federales establecidos en el presente artículo 
transitorio, los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades 
federativas establecerán anualmente un fondo de apoyo a las 
instituciones de seguridad pública de los municipios, en especial 
aquellos con menor población o mayor grado de marginación. Los 
recursos que se asignen por cada entidad federativa deberán sera/ 
menos en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales 
a que se refiere este mismo artículo transitorio. 

Las partidas presupuesta/es a que hacen referencia los párrafos 
anteriores no se exceptuarán de la transparencia y fiscalización superior 
por razones de seguridad nacional y deberán ser utilizadas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tercero.- Los procedimientos en trámite y pendientes de resolución en 
el Poder Judicial de la Federación a la entrada en vigor de este Decreto, 
se continuarán sustanciando hasta su resolución de fondo sin 
sobreseerse por cambio en la norma impugnada, y se resolverán 
conforme al régimen jurídico vigente al momento de su presentación. 

11. - Leída y analizada la Minuta Proyecto de Decreto, por el que se reforma el 
artículo quinto transitorio del "Decreto por el que se reforman. Adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de marzo de 2019, las Diputadas y Diputados que integramos la 
Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, sesionamos a efecto 
de realizar el dictamen correspondiente , con fundamento en el artículo 127 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 144 de su Reglamento, con base en los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- DE LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Conforme al artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que dice: 
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Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o 
reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la 
misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos 
terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o 
adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas 
de los Estados y de la Ciudad de México. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el 
cómputo de los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido 
aprobadas las adiciones o reformas. 

La Cámara de Diputadas y Diputados del Honorable Congreso de la Unión, remitió 
la Minuta de Proyecto de Decreto que reforma el Artículo Quinto Transitorio del 
"Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia 
Nacional", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, 
a este Poder Legislativo para los efectos a que haya lugar. 

SEGUNDO.- DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

Con fundamento en los artículos 70, 71 fracción 11 y 127 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, así como en los artículos 65 fracción 11 , 67 fracción I y 144 del 
Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, esta 
Comisión Legislativa es competente para conocer sobre los asuntos que se refieran 
a reformas de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. - DEL OBJETO DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO. 

Una vez determinada la competencia de esta Comisión Dictaminadora, y derivado 
del análisis exhaustivo de la Minuta en comento, las y los integrantes de esta 
Comisión Dictaminadora observamos que, el objeto de la misma es que se 
amplié el plazo de 5 años a 9, para que la Guardia Nacional desarrolle su 
estructura, capacidades e implantación territorial, en tareas de seguridad 
pública de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y 
complementaria . 

"2022, año de la esperanza" 10 
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En ese tenor y bajo el reconocimiento de la labor que vienen desarrollado las 
Fuerzas Armadas en torno a la integración de la Guardia Nacional , ha sido 
necesario y vital en la seguridad pública y desde ese tamiz a generado un nivel de 
confianza y credibilidad ante la población, de ahí que coincidimos plenamente con 
lo expuesto por la Cámara de Diputadas y Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión. 

CUARTO.- DEL ANÁLISIS LEGISLATIVO DE LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 21 
párrafos décimo, undécimo, duodécimo, decimotercero y decimocuarto; 76 fracción 
IV, y 89 fracción VII, que establecen lo siguiente: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

Artículo 21. ( ... ) 

( ... ) 

Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia 
Nacional, serán de carácter civil, disciplinado y profesional . El 
Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de 
gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los fines de la 
seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

Inciso a) al e) . ( ... ) 

La Federación contará con una institución policial de carácter civil 
denominada Guardia Nacional , cuyos fines son los señalados en el 
párrafo noveno de este artículo, la coordinación y colaboración con las 
entidades federativas y Municipios, así como la salvaguarda de los 
bienes y recursos de la Nación. 

La ley determinará la estructura orgamca y de dirección de la 
Guardia Nacional, que estará adscrita a la secretaría del ramo de 
seguridad pública, que formulará la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, los respectivos programas, políticas y acciones. 
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La formación y el desempeño de los integrantes de la Guardia 
Nacional y de las demás instituciones policiales se regirán por una 
doctrina policial fundada en el servicio a la sociedad, la disciplina, 
el respeto a los derechos humanos, al imperio de la ley, al mando 
superior, y en lo conducente a la perspectiva de género. 

Artículo 76.Son facultades exclusivas del Senado: 

l. al 111. ( ... ) 

IV. Analizar y aprobar el informe anual que el Ejecutivo Federal le 
presente sobre las actividades de la Guardia Nacional; 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 

l. al VI.( ... ) 

VII. Disponer de la Guardia Nacional en los términos que señale la 
ley; 

VIII. al XX.( .. . ) 

En ese mismo orden de ideas, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública, en su artículo 2, párrafo primero 
dispone que, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las 
entidades federativas y municipios, teniendo como fin , salvaguardar la integridad y 
derechos de las personas, así como el preservar el orden y la paz públicos, 
estableciendo la distribución de competencias y las bases de coordinación en 
materia de seguridad, y, establece que: 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

Artículo 2.-La seguridad pública es una función a cargo de la 
Federación, las entidades federativas y municipios, que tiene como 
fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así 
como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende 
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la prevención especial y general de los delitos, la sanción de las 
infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución 
de los delitos y la reinserción social del sentenciado, en términos de esta 
Ley, en las respectivas competencias establecidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es menester mencionar, que en relación a lo anterior, esta Comisión Dictaminadora 
resaltamos la concurrencia de la Federación, las Entidades Federativas y 
Municipios en materia de seguridad, en un ámbito de coordinación y cooperación, 
que al día de hoy es visible no solo en nuestro territorio Estatal si no en todo el País. 

Sin lugar a dudad concedimos en la necesidad de la ampliación del plazo de 5 a 9 
años para que la Guardia Nacional desarrolle plenamente su estructura, 
capacidades e implantación territorial, en el que el Presidente de la República podrá 
disponer de la Fuerza Armada permanente en tareas de seguridad pública de 
manera extraordinaria, regulada , fiscalizada , subordinada y complementaria, que 
en mucho ayudara a reconstruir ese tejido social de una seguridad que todas y 
todos merecemos. 

QUINTO.- CONCLUSIONES 

Esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el análisis y estudio detallado 
de la Minuta con Proyecto de Decreto que nos ocupa, coincidimos en los términos 
y con el objetivo de la citada Reforma a la Constitución Federal. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Legislativa, propone la emisión del 
presente instrumento en sentido positivo, planteando así la aprobación de la Minuta 
Proyecto de Decreto, por el que se reforma el artículo quinto transitorio del "Decreto 
por el que se reforman. Adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia 
Nacional", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019. 

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente 

DECRETO NO. 185 
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ARTÍCULO ÚNICO. - LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE COLIMA, APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO, POR 
EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL "DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN , ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL", PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DE 2019. 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL 
"DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL", 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO 
DE 2019. 

Artículo Único. - Se reforma el Artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Políticade los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019. 

Transitorios 

Primero. a Cuarto . ... 

Quinto. Durante los nueve años siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, en tanto la Guardia Nacional desarrolla su estructura, capacidades e 
implantación territorial, el Presidente de la República podrá disponer de la Fuerza 
Armada permanente en tareas de seguridad pública. Conforme a los términos 
planteados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esa participación deberá 
ser: 

l. Extraordinaria, de tal manera que se acredite la absoluta necesidad, que sea 
temporal y solicitada de forma expresa y justificada por la autoridad civil; 
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/l . Regulada, para que cumpla con un estricto apego al orden jurídico previsto en 
esta Constitución, en las leyes que de ella emanen y los tratados internacionales 
que estén de acuerdo con la misma; 

I11.Fiscalízada, de manera que exista la constante revIsIon o supervisión del 
funcionamiento institucional a través de la rendición de cuentas, y 

IV. Subordinada y complementaría, de forma tal que las labores de apoyo que la 
Fuerza Armada preste a las instituciones de seguridad pública solo puedan 
realizarse en su auxilio o complemento, y se encuentren fundadas y motivadas. 

La Fuerza Armada permanente realizará las tareas de seguridad pública con su 
organización y medíos, y deberá capacitarse en la doctrina policial civil establecida 
en el artículo 21 de esta Constitución. 

Las acciones que lleve a cabo la Fuerza Armada permanente, en ningún caso 
tendrán por objeto sustituir a las autoridades civiles de otros órdenes de gobierno 
en el cumplimiento de sus competencias o eximir a dichas autoridades de sus 
responsabilidades. 

El Ejecutivo Federal presentará al Congreso de la Unión un informe semestral sobre 
el uso de la facultad anterior, proporcionando los indicadores cuantificables y 
verificables que permitan evaluar los resultados obtenidos en el periodo reportado 
en materia de seguridad pública, y corroborar el respeto a los derechos humanos y 
a los de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

Para el análisis y dictamen de los informes establecidos en el párrafo anterior, en 
un plazo no mayor a sesenta días, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, y hasta la conclusión del plazo señalado en el primer párrafo, se 
integrará una comisión bicameral, en los términos que acuerden los órganos de 
dirección política de las Cámaras del Congreso de la Unión. 

La comisión se reunirá cada que la convoque su directiva; para la emisión del 
dictamen semestral convocará, sí así lo requiere, a los titulares de las secretarías 
de Gobernación, de Seguridad y Protección Ciudadana, de Defensa Nacional y de 
Marina. El dictamen evaluará el cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
primer párrafo del presente artículo para la participación de la Fuerza Armada 
permanente en labores de seguridad pública y deberá señalar aquellas entidades 
federativas donde deje de ser requerida la presencia permanente de las Fuerzas 
Armadas en esas labores. 
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Asimismo, contendrá las recomendaciones que contribuyan al cumplimiento del 
plazo establecido en ese mismo párrafo. 

La comisión bícameral remitirá a cada una de las Cámaras del Congreso de la 
Unión los dictámenes semestrales, para su discusión y aprobación. Una vez 
aprobados se remitirán al Ejecutivo Federal, el que deberá informar de la atención 
que brindó a las recomendaciones emitidas. 

La Cámara de Senadores, al analizar y aprobar los informes anuales que sobre las 
actividades de la Guardia Nacional le rinda el Ejecutivo Federal, evaluará la 
participación de la Fuerza Armada permanente en labores seguridad pública, 
realizadas al amparo del presente artículo transitorio, a fin de garantizar que a la 
conclusión del plazo señalado en el párrafo primero del mismo la Fuerza Armada 
permanente concluya su participación en labores de seguridad pública, y la Guardia 
Nacional y las demás instituciones de seguridad pública asuman a plenitud las 
facultades establecidas en el artículo 21 de esta Constitución 

Las personas titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas remitirán 
anualmente a las correspondientes legislaturas locales y al Consejo Nacional de 
Seguridad Pública la evaluación íntegra/, en una perspectiva de seis años, contados 
a partir de la entrada en vigor de la reforma al presente artículo transitorio, del 
programa señalado en el Artículo Séptimo transitorio. 

Los resultados de esas evaluaciones serán la base para los ajustes del referido 
programa y su calendario de ejecución, por los órganos correspondientes. 

Sexto. y Séptimo . ... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública determinará el grado de avance en el diagnóstico y los 
programas señalados en el Artículo Séptimo transitorio del Decreto de fecha 26 de 
marzo de 2019 en materia de Guardia Nacional, a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el segundo párrafo de dicho transitorio. 

A partir del ejercicio fiscal 2023 el Ejecutivo Federal establecerá un fondo 
permanente de apoyo a las entidades federativas y municipios destinado al 
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fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública. Dicho fondo se 
establecerá de forma separada e identificable respecto de cualquier otro ramo o 
programa destinado a otros propósitos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, y no podrá ser inferior en términos porcentuales al incremento que 
reciba la Fuerza Armada permanente y la Guardia Nacional para tareas de 
seguridad pública cada año. Los recursos de dicho fondo no podrán ser utilizados 
para otro fin. 

El fondo a que se refiere el párrafo anterior se distribuirá en proporción directa al 
número de habitantes con que cuente cada entidad federativa, de acuerdo con la 
información estadística más reciente que al efecto emita el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. Hasta un veinticinco por ciento de dicho fondo se asignará 
a /as entidades federativas _con mejores resultados en materia de seguridad pública, 
conforme /os indicadores que establezca el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública. 

En adición a /os recursos federales establecidos en el presente artículo transitorio, 
/os titulares de /os poderes ejecutivos de /as entidades federativas establecerán 
anualmente un fondo de apoyo a /as instituciones de seguridad pública de /os 
municipios, en especial aquellos con menor población o mayor grado de 
marginación. Los recursos que se asignen por cada entidad federativa deberán 
sera/ menos en una proporción uno a uno respecto de /os recursos federales a que 
se refiere este mismo artículo transitorio. 

Las partidas presupuesta/es a que hacen referencia /os párrafos anteriores no se 
exceptuarán de la transparencia y fiscalización superior por razones de seguridad 
nacional y deberán ser utilizadas de conformidad con lo establecido en el artículo 
134 de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos. 

Tercero.- Los procedimientos en trámite y pendientes de resolución en el Poder 
Judicial de la Federación a la entrada en vigor de este Decreto, se continuarán 
sustanciando hasta su resolución de fondo sin sobreseerse por cambio en la norma 
impugnada, y se resolverán conforme al régimen jurídico vigente al momento de su 
presentación. 

TRANSITORIO: 
ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación y deberá 
publicarse en el Periódico Oficial "El Estado de Colima". 

La Gobernadora del Estado de Colima dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Colima, a los 28 
veintiocho días del mes de octubre de 2022 dos mil veintidós. 

DIP. YOMMIRA JO ILLO BARRETO 

*.A' 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 
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RENZO GRAJALES PÉREZ 
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